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APRuEBA DEspaRALtzAclóN DE PLAzo PARA

ETAPA IDEL ESTUDIO DENOMINADOT "ESTUDIO
MEJORAMIENTO CASA DE LA CULTURA, LOTA AL.

TO".

DECRETO N' 3?U r

¡s1¡,27Fi3iJ'J

vtsros:

a) Decreto Alcaldicio N' 1 210 de 2'1 de junio 2018, que

Adjudica'Estr¡diodeMejoramientoCasadelaCultura,LotaAlto"aempresaBlSArquitectosLrmitada'
lD: 3020¡2-LQ18;

b) Contrato para la eiecución del estudio denominado'

"Estudio de Mejoramiento Casa de la Cultura, Lota Allo" lD 3020-12-1Q18, celebrado el dia 02 de agos-

to de 2018 entre Muñicipalidad de Lota y empresa 8lS Arquitectos Llmitada';

c) Decreto Alcaldic¡o N' I 538 de 22 de agosto 2018; quel

Aprueba contlato susclllo con empresa Bls Afquitectos Llmitada paÉ la ejecución delservicio,,Estudio de

l\¡ejoramienlo Casa de la Cultura. Lota Allo"

d) lnforme Técnico Adminisfativo N'01 con fecha 16 de

noviembre de 2018' emanado por el lñspector Técnico de Estudio (lTE), que sustenta paralización del

esludio basado en los plazos de revisiÓn de expedientes para elecutar calicatas con supervisión y meto-

dología arqueológica por parte delConsejo de Monumentos Nacionales (CMN)

e) Oficio N" 1762 de fecha 27 de Dicieñbre de 2018 que

Reoulariza Parahzacón de la Etapa I del Estudio, paralización que se hará efectiva hasla la autorización

de ias calicatas con metodotogia afqueotógrca por parte del coñse,o de Monumentos Nacionalesi conge-

lamiento de plazos que se e¡tiende á contar del 07 de Septiembre de 20'18,

f) lnforme fécnico Administrativo N' 02, con fecha 17 de

diciembre de 2018, emanado por el lnspector Técnico de Estud¡o (lTE), que procede a la desparalización

del estudio a contar de fecha 17 de novieñbre de 2018, basado en ORD 4529 que aprueba la eiecución

de calic€tas con supervisión y metodologla arqueológica por parte del Conseio de Moñumenlos Naciona_

les (CMN) de fecha 16 de noviembre de 2018;

g) Oficio No 48 de fecha 09 de Enero de 2019 que Regu-

lariza Desparalización de la Etapa I del Estudioi despaÉlización que se hará efectiva a partlr del dia 17 de

novrembre de 2018;

Y, en uso dé las facullades que me conferen los artlcu_

los 12o y 630 de la Ley 18.695. Texto Refundido. Ley Orgánica Constitucional de Munrcrpalidades



LK'
DECREfO:

REGULARICESE EL DESCONGELAMIENTO DE PLA.

zos A coNTAR DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA

ETAPA IDEL ESTUDIO DENOMINADO: 'ESTUOIO MEJORAMIENfO CASA DE LA CULTURA' LOTA

ALfo", poR HABERsE oBTENIDo APRoBAcIóN PoR PARTE DEL GlvlN PARA REALlzAcloN oE
caltcATAS coN supERVtstóN ARouEoLoclcA.
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oecreto No ?'¡de fecha ? 7 FtB 218

A óTESE, coMUN¡ouEsE A coNSULToRA coNTRATADA Y A QUIENES coRRESPoNDA Y EN

su oPoRTUNTDAD ARcHivESE.-
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